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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto otícial, y autentico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serac obligatorias en su cumplimiento. 
\St¿perior Decreto de 20 d i Febrero de 1861.) 
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GOBIEENO MILITAR. 
iodeh Plaza va™ el dia iS de Sepüenibre de 1893. 
ida y vigilancia, Artillería y núm. 72.-—Jefe 
i el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas» 
línagiaaria, el Sr. Corronel de la 4 a 1|2 Bri-
D. Francisco Rodríguez.—Hospital y provisio-

íiüm. 72, l.er Capitán. —Reconocimiento de zaca'e 
ilancia montada, Caballería. — Paseo de enfermos, 

L|jer¡a_—Música en la Luneta, núm. 73. 
tórdeode S. B.—El Teniente Coronel, Sargento" 
jor, José García Cogeces. 
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P#EHVENCíON GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

DEL EFTADO DE FILIP1NA.B. 
mí r e l presente anuncio se cita, llama y emplaza 

Señores que á continuación se expresan á fin 
eso,"JqDe comparezcan á este Centro á recoger los fa-
p -s absolutorios que á cada uno le corresponde, re-
EIJ¡ÍOS por el Tribunal de Cuentf s del Reino á esta 

peodencia, debiendo efectuar su presentación en el 
iprorrogtible plazo de treinta dias á contar desde 

^ la fecha. 

\ i 
A . 

• DonA'olfo Orquin y Usen, Subdelegado de Ramos 
-V «les de Cottabáto; D. Agustín Camacho, Adminis-

de Hacienda pública de Camarines; D. Agus-
y j López, id. id. de ManiÍ8v; D. Agustín Panne^, id . 

lo d1' "ebú; D. Agustín Rob'eio, id . de Nueva Ecija; 
]a« taasio Fernandez, id .de Albay; D. Anastasio 

3 ^ . id. de Tayabts; D. Angel Infante, id. de 
i f i L- ^ 5 D. Angel Tapia, id . Po lok; D. Andrés 
,'afa' V10) id. Surigao; D. Armando Alvaro?, Subdele-
io c; JO de Cottabáto; D. Arsenio üe Hevíp, Adminis-

tiK: ^ áe Hacienda pública do Nueva Ecija; D. Au-
8,0 Pors, id. do B .tangas; D. Antonio Becerra, 
I je Paugasican; D. Antonio Bonafox, Subdelegado 

iía- ,̂ mos loca es de Calamiane?; D. Antonio Caa-
JriS "A' MffiÍDÍfiLra'Ior c'0 Hacienda pública ce Davao; 
Itaiui ¿) t̂oni'0 Chapuli, i d . de Pangasinan; D. Antonio 

|3!( j oral. id. de Camarines Norte; D. Antonio del 
^ L ' /D C'e CaU-mianes; D. Antonio de Tomaseti, 
- ína- nataD§as5 D- Antonio Fernandez, id . de Ma-
• • • P" A-utouío García, Subdcl-gado de Ramos 
e' le li • ^ a o ; D. Antonio Gimeno, Administrador 
,: íroUacie,nda pública de Misam-s; D. Antonio Gue-

L í ¿v- í? ' ds Cápiz; D. Antonio Gutiérrez, id . de 
;),5\i¡t •Antoriio L pez de Haro, i d . de Pampang&; 
1 Ss'̂ p0010 ^í-rco?, üuafda-idmaceu de los Almace-

r f I Bleetí^65 de Manil&; t>. Antonio Martínez, Sub-
1° \ W • ^ m 0 5 loca'es de Boho'; D. Antonio 
O Í lau- n istra'or dd Hac'enda púb'ica de Panga-

d oUíonio -lIore00. Subdelegado de Ramos 
er N o ' n A l,anes; D- Antonio Muniani^ id . de Le-

k i i n T Rislorí' Interventor de Marina; (Don 
e'ü ^ de p0maset1' Administrador de Hacienda pú -

bpaD Katao&as;) D. Antonio Va!derrama, id . de 
"•Antf.n- Antonio Valverde, id . de Surigao: 

'Qtü^o Zegri. id . de Romblon. 0 ' 

< l ^ n d ? i no Cottez, Administrador de Hacienda 
^ o d e u ^ g ' a s i n a n ^ . Balbino deJauregui, Subdele-
l^rdeR • ey T ^ 0 ; ! ) - BanignoCachorra, Adminfs-

naciendapública deMisamis; D. Benito Quijada, 

id . de Cottabáto; D. Braulio López, id . de Calamo
nes, D. Bernardo Carvajal, id . Central de Rentas y Pro
piedades; D. Bernardo "Ruiz, id . de Pangasinan; Ber-
nardino Herrarte, Subdelegado de Zamboanga; Don 
Bruno Cuenca, Administrad-:r de Hacienda púbüca de 
Isla de Negros. 

G. 

Don Cayetano CariJntíer, Administrador de Hacienda 
rública de Cavile; D. Camilo La sala, Subdelegado de 
Cottabáto; D. Cár1os Aldanese, Adminiüstrador de 
Hacienda púb ica de Cebú; D. Carlos Cavestany, 
id. de Cavite; D. Carlos de la Torre, id. Central de 
Loterías; D. Carlos L&rroder, id . de Isabela de Lu-
zón; D. Cárlos Rodríguez de Llanos, id. de Cav;ie; 
D. Cárlos Villarragut, Subdelegado de Cápiz; D. Ca
simiro Pérez, id . de ísabe.a do Luzou, D. Casimiro 
Vizmanos, id . de llocos Norte; D. Castor Manzanares, 
Administrador de Hacienda pública de Zamboanga; 
D. Cecilio García Margenat, id. de la,Laguna; Don 
Cecilio Gutiérrez, id . de Misamis; ,D. Cipriano Aguilar, 
id . do Capiz; D. César Augusto, id . de Isabela de 
Luzóu, D. Claudio Cab?, id . de llocos Sur. 

D. 
Don Dámaso Rodrií-uez, Administrador de Hacienda 

púb'ica de Albay; D. D.niol Galza, id . de Pollok; 
D. - Demétrio López, Snbdel* gado de Ramos locales 
de Cagayan; D. Diego de las Peñas, Almacenero de 
la Admiüistración de Manila; D. Dieg*o Muáoz, Ad
ministrador de Hacienda púbüca de Lepante; Don 
Die^o R. Santos, id . de Cüttibato; D. Diego Ro
drigo, i d . de Abra; D. Diego Ztyas Jiménez, id . de 
Tayabas; D. Doa i i go Fernandez, Subdelegado de Sa
mar; D. Domingo viarcia, id . de Cápiz; D. Domingo 
Ochagavia, Administrador de Hacienda pública de 
Zambcanga. 

E. 

Don Eduardo Asnero, Subdelegado de Romblor; Don 
Eduardo Caballero, id . de Iloilo; Don Eduardo Casat 
nova, Administrador de Hacienda pública de Cagayan; 
D. Eduardo de la Guardia, id de Manila, D. Eduardo 
García, id . de Lepante; D. Eduardo Guillen, id. de 
Buiacan; D. Eduardo Hernander., i d . de Iloilo; Don 
Eduardo Martin, id. de Albay; D. Eduardo Pozo, Sub
delegado de Nueva Vizcaya; D. Eduardo Ortiz, i d . de 
Bataan; D. Eduardo Rojo, Administrador de Hacienda 
pública de Zamboanga; D. Eduardo Saavedra, id . de 
Samar; D. Edgar A. Fernandez, id. deLeyte; D. Eleu 
terio Ruiz de Lion, id. de Sama; : D. Emeterio Alava, 
Subdeb-gado de Sur gao; D. Emilio Bravo, Adminis^ 
trador de Hacienda pública de ia Laguna; D. Emi-
l'o Martin Bolañop, i d . de Cagayan; D. Emiliano 
Ig'esias, id . de Isla de Negros; D. Eurique Alvarez, 
Almacenero general de Rentas Estancadas; D. Enri
que C-stelví, Administrador de Hacienda pú
blica de Tárlae; D. Enrique Carraialá, i d . de Bobol; 
D. Enrique de la Vega, Subdelegado de Lej t^ ; Don 
Enr.que García, Administrador í e Hacienda pública 
de Abra; D. Enrique Godino, id . de Samar; Don 
Enrique Mellado, id . de Iloilo; D. Enrique Sánchez, 
i d . de Cavite, (D. Enrique Vega, Subdelegado de 
Leyte;) D. Enrique Villacampa, id . de Paragua; Don 
Enrique Zappino, Administrador de Htcieada de la 
Union; D. Estéban López, Administrador de Hacienda 
pública de Antique; D. Es tébm Peñarrubia, Admi
nistrador de Hacienda pública de Abra; D. Eugenio 
Rodríguez, i d . de llocos Sur; D. Ensebio Aguilar 
Sevillano, id . de Surigao; D Eusebio Escobar, id. de 
Bataan; D. Eusebio Mola, id . de Mindoro; D. Eva
risto R. Mendieta, Subdelegado de Calamianes; Don 
Eustaquio Senz y Vida', Administrador de Zamboanga. 

F . 

Don Faustino Feliner, Administrador de Hacienda 
pública de Zamboanga; D. Faustino Latatu, id . de 
Albay; D. Faustino Villa, id. Davao; D. Federico 
Cappa, id. de Surigao; D. Federico Cañedo, id . de 
Tayabas; D. Federico Francia, Subdelegado de la 
U ' i o n ; D. Federico García, id. de Zambíles, Don 
Federico Gibes, Administrador de Hacienda pú
blica de Isla de Negro^, D. Federico Rubio, i d . 
de la Union; D. Ffdi-rico Saenz de Jubero, id . de 
Cavite; D. Feüpe Carc-manzana, id. de Leyfce;kD. Fe
lipe de la Corte, Subde eg..do de Marianas, D. Fe
lipe de León y García, Administrador de Hacienda 
pública de Samar; D. Félix González, SubJelegado 
de Cagayan; D. Félix Mathet, Administrador de Ha
cienda pública de Zamboa1 ge; D. Félix, Sassi, id. de 
A u t i q u e ; D. Fernando Aicega, id. de Isla de Negros; 
D. Fernando Morphy, id. de Ba'aan; D. Florentine 
Mont jo y Robledo, id. de la Laguna; D. Francisco 
Aragón, id . de Zambaks; D. Francisco Aguado, id . 
de Manila; D. Fraaeisco Bascon y Gome?, Subdelegado 
de Romblon; D. Francisco Cañamaque, Administrador 
de Hacienda pública da Zambalee; D. Francisco Cas-
tañon. Administrador de Hacienda púbHca de Cama
rines Sur; D. Francisco Coutrerás, id . de Isabela de 
Luzon; D. Francisco de P. Ripolí, Subdelegado de 
ia Union; D. Francisco de P. Sánchez, id . de Davao; 
D. Francisco Gaztambide, Administrador de Hacienda 
pública de Tárlac; D. Francisco Godinez, Subdelegado 
de Pampanga; D. Francisco de la Cavallería, id^ de 
Misamis; D? Francisco López, Id. de Camarines Sur; 
D. Francisco Lsaraas, Administrador de Hacienda pu
blica de Samar; D. Fr&ncisco Marti, id. de Isabela 
dd Luzon; D. Francisco Membrive, Subdelegado de 
Mindoro; D. Francisco Rubio y Sanch'. z, Administrador 
de Hacienda pública de I oí'o; D- Francisco Vila, 
id . de Polibk. 

G. 
Don Gabriel L'pez, Administrador de Hacienda 

pública de Nueva V zcaya; D. Gabriel Martínez, i d , 
de la Laguna; D. Gaspar de Ortega, id . de Batan-
gas; D. Germán. Pons, Subdelegado de Cabmiams; Don 
Gerónimo de Ibarburu, Administrador de Hacienda pú
blica de Nueva Ecija; D. Gerónimo Sancbez de Santa 
Cruz, id . de Manila; D. Gerónimo Vida, id. de Masbate 
y Tieso; D. Gonzalo Fe.nandez Anduaga, id. de la 
Laguna; D. Gonzalo Muiler, Subdelegado de id . Don 
Gregorio Cuesta, Adminis rador de Hacienda púbiiea 
de Mtrong; D. Gregorio Lapuente, Subdelegado de Ca
lamianes; D. Genaro Ruiz, Administrador de Hacienda 
pública de Mindoro; D. Gregorio Viana, id . de Batan-
gas; D. Guillermo Oslar, Administrador de Hacienda 
pública de Cebú. 

H . 

Don Hipólito Fernandez, Administrador de Hacienda 
pública de Batangae; D.N Hilario Rivero, i d . de Cavite. 

I . 
Don Ignacio Fernandez, Administrador de Hacienda 

pública de la Isabela de Basilan; D. Ignacio García y 
Galian, Subdelegado de Masbate; D. Ignacio Herrera^ 
Administrador de Hacienda pública de llocos Norte; 
D. Ignacio Pagés, Subdelegado de Paragua; D. Isidoro 
Campomanes; Administrador de Hacienda pública de 
Bohol. 

J. 
Don Jacinto B. Mediano, Administrador de Hacienda 

pública de Cápiz; D. Javier de la Cavallería, Admi
nistrador de Hacianda pública de Misamis; D. Jesús 
Polanco, id . de Iloilo; D. Jotquin Campes, i d . de 
Cápiz; D. Joaquín Conill y Rodríguez, Subdelegado 
de Romblon; D. Joaquín Delgado, Administrador de 

http://id.de


2778 18 de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.—I\^r 

Hacienda pública de Zamboanga; D. Joaquín F. 
Barbeito, id . de Manila; D. Joaquín Fernandez, id. 
de Ta-abas; D. Joaquín Gutiérrez, id. de Davao; 
D. Joaquín Ibañez, id . de Basilan; D Joaquín Mont, 
Subdelegado de Cebú; D. Joaquín Rajal, Adminis
trador de Hacienda pública de Davao, D. Joaquín Ruíz 
Bnhuega, id. de Antíque; D. Jorge García Salas, i d . 
de Nueva Ecija; D. Jorge Alvarez de Sierra, id . de Ta-
yabas; D. José Aparici, id . de Isabela de LUZÓQ; D. 
José Benito Torres, id . de Lopanto, D. José Blanco, 
id . de Surígao; D. José Cabezas de Herrera, Sub
delegado de Manila; D. José Castellanos, id . de la 
Laguna; D. José Carballo, Administrador de Hacienda 
pública de Surigao; D. José Cervera, id . de Pampanga; 
D. José Cortázar, id . de llocos Norte; D. José de la 
Guardia, id. de Abra; D. José del Nido; id. de Bohol; 
D, José de la Peña y Gomís, id. de Bataan; D. José 
Diaz y Sala, id . de Abra; D. José de Pérez y Taviel, 
i d . de Tayabas; D. José E. Calleja, i d . de Samar; 
D. José Feced y Temprado, id . de Cagayan; Don 
José Fernaodez, Subdelegado de Pangasinan; D. José 
García, Administrador de Hacienda pública de la La
guna; D. Jo7é Gües Gómez, id . de la Union; Don 
José Gironi, id. de Marianas; D. José Jiménez, id. 
de Albay; D. José Madrazo, id . de Isabela de Luzon; 
D. José Mangas Menendez, Administrador de Hacienda 
pública de Davao; D. José Mantilla, id . de Isabela; 
D. José M.1 Anguera, Almacenero general de Hacienda; 
(D. José M. Aparici, Administrador de Hacienda pft-
b-i:a de Isabela de Luzon;) D. José M . Carrasco, id . 
de Ley te; D. José María García, id . de Misamis; Don 
José M. Feroandes, id . de Calamianes; D. José M . 
González, id . de id . ; D. José M. Jiménez, id . de 
Basilan; D. José M. Martos, Subdelegado de B .la-
can; D. José M.a Romero, id. de Iloi 'o; D. José 
M.* Seijo, id. de Camarines; D. José Marina y Ven
tura, i d . de Davao; D. José Martínez, id . de Samar; 
D. José Marzan, Subde'egado de Nueva Ecija; Don 
José Monte-o y Vidal, Administrador de Hacienda 
pública de llocos Sur; D. José Molina, Administra
dor de Hacienda pública de Cagayan; D. José Mo-
raqnez, id.- de Masbate y Ticao; D. José Nuñez Márquez, 
i i . de Isla de Negros; D. Jcsé Panlagua, id . de Is-
las^Batanes; D. José Padr ñ^n, id . de Basilan; Don 
José Pereyra, id . de Bulacan; D, Juan Piqueras, 
id . de llocos Norte; D. José Primo de Rivera, id .de 
Manila; I ) . José Ramírez de Arellano, Director de 
Casa de Moneda de Manila; D. Jo¿é Ramos.. Subde
legado de Antíque; D José Sahagun, Administrador 

' de Hacienda pública de Zambales; D. José Sánchez, 
i d . de ambos Camarines; D. José Sánchez Ferrer, id . de 
la Laguna; D. José Si*. Marina, id . de Tayabas, D José 
Trapiello, Administrador de Hacienda púb iea de llocos 
Sur; D. José Tutor, id. de Albay; D. José Viudos, 
id . de Batangas; D. Juan Antonio Gascón, id . de Ta
yabas; D. Juan B. Pacheco, id . de Manila, D. Juan 
Buet, id . de Camarines Sur; D. Juan Cano, id . de 
Zamboanga; D. Juan de Soto y Torres Lulero, id . de 
Capiz; D. Juan Gandu'lo, id. de Batanes; D. Juan 
Herrera, id . de Bohol; D. Juan J. Martínez, Subde
legado da Antique; D Juan León, Administrador de 
Hacienda púbUca de Camarines Sur; D. Juan M . Ga
llego, id . de Míndoro; D. Juan Martínez, id- de Manila; 
D. Juan Micheo, Subdelegado de Morong; D. Juan 
N . Sevillano, id . de Leyte; D. Juan Quero, Adminis
trador de Hacienda pública de Samar; D. Juan Ruiz 
Crujero, id . de Masbate y Ticao; D. Juan Saldaña, 
Administrador de Haci-nda pública de Cebú; D. Juan 
Taraavo, id. de Nueva Vizcaya; D. Julián Gómez, 
id . de Albay; D. Julián López, id . de Nueva Ecija; 
D. Julio Duran, Subdelegado de Úniou; D. Julio 
Sassi, Administrador de Hacienda pública de Antique; 
D Justo Lop^z, Subdelegado de Balabac. 

L . 
Don Leandro Casamor, Subdelegado de Antique; 

D. Leoncio Navarrete, Administrador de Hacienda 
pública de Misamis; D. Lino Herrera, id. de Marianas; 
D. Luis Avecilia, id . de Bataan; D. Luis Alvarez, 
id . de Manila; D. Luís Bravo y Vergara, id. de Nueva 
Ecija; D. Luis Cortey, Subdelegado de llocos Sur; Don 
Luis de Ibarreta, Administrador de Hacienda pública \e 
Batangas, D. Luis Espinosa, id. de Albay; D. Luis He
rrera, id. de Marianas; D. Luís L . Gutiérrez, id . de 

-Cebú; D. Luis Merry, id . de Samar; D. Luis Pastor, id. 
de Isabela de Luzon; D. Luis Perinat, id. de Mindoro; 
D. Luis Prats, id. de Isabela; D. Luis Sarela, id. de 
Lepante; D. Luis Santamarma, Subdelegado de Pan
gasinan. 

Manila, 13 de Setiembre de 1893.—Ricardo Carrasco 
-v Moret. i 
.'-•7 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
6ENERAL DEL ARSENAL DE GAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
16 del entrante Octubre á las 11 de su mañana, se 
cacará á pública licitación simu táneameute en Manila 

(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
suministro de herramientas, efectos de bitácora y ma
quinaria de buques y talleres comprendidos en el 
grupo 6.o lotes núm, 1 y 3 que durante dos años 
pu3dan necesitarse en este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
se constituya en Manila y la especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el día 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, k cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel d r l 
sello competente, acompañadas del documentu de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarsa el servicio objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 13 de Septiembre de 1893.—Enrique López 
Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de las herramientas, efectos 
de bitácora y maquinaria de buques y talleres, com
prendidos en el grupo 6.o lotes núm. 1 y 3, que ee 
necesiten en este Arsenal, por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitarla se di
vide el servicio en los dos lotes que la. misma re'a-
ción espresa, pudiendo cada nao de ellas contratarse 
separadamente. 

2. a Lns precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones qu3 han de reunir los 
expresados a r t í ' u ^ s para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es-
pedal de subastas de este Arsenal, el día y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Pfesi-
dente de la Junta; así como también la cédula personal 
ó la patente si el que proponente es natural del Im
perio de China, sin cuyo documento no le será admitida 
la proposición. A l mismo tiempo que la preposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de I l .cienda pública de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibles por la legisla
ción vigente, á los tipos que esta tenga establecidos, 
las cantidades siguientes: 

Para el lote mim. 1 . . . . pfa. 120^0 
» > » «> 3 . . . . » 103*77 

Si los depósitos á q u e se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisnmente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales en al
gún lote hubiere que proceder á licitación oral entre 
ios autores de ellas, se entenderá que renuncian 
al derecho á la puja bs que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que toaos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación ora', se expresarán en la 
misma unidad y fraeción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianzas para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Tesore 
ría Central de Ehcíenda y en la forma que establece 
la condición 4.B, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 . . . . pfs. 240£80 
» » » 3 . . . . » 207'54 

Estas fianzas no se devolverán al contratista h^sta 
que se halle solvente de su compro aiso. 

7 a Será obligación del contratista empezar el su
ministro da los efecbs contratados después de trans
curridos sesenta días contaios desde el siguiente a 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entoucjs ias entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que iá Alminístración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las a t3nc íont í3 del servicio, du
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cnyopUzo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el parrar 
contratista prévia la presentación y adm?̂  \aS-
ejemplares de la escritura de su contrata ^ ^ 
conviniere, dar principio al suministro deV ^ 
antes de terminar el antedicho plazo de «l! • 
y si se hallase dispuesto á efectuarlo, P*. 
nifesta'lo al Sr. Ordenador por medio ¿ t 1 
la inteligencia de que de serle aceptada su -
queda por este hecho sujeto á las misniaf' 
nes que si hubiesen transcurridos los sê nfr508 

k 

para 
ja I 

tados. 
8.a Lí c o i t r a t i s t a p re sen t a r á en el AI 
recepción ó en el lugar en que se le desíi 
Arsenal por el Jefe del N gociado de acó* 
pañados de las facturas-guías duplicadas 
con arreglo al modelo núm. 7, á que S6 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales anhl 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los m & C 
ordene el Comisario del material, dentro'íeS 
de quince días, contados desde el siguiejJ ^ 
fecha de la órden. âJL 

Si del reconocimiento que ha de practb 
forma que determinan los arts. 480 y 481 del SL 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadiJ y ( 
efectos presentados por no reunir las coadici ' . 
puladas, se obliga el contratista á repou'á.' 
plazo de quince días, á partir de la fechada!, "ís 
miento, y á retirar del Arsenal en el más " * 
posib'e, y que prudencialmente se le fijará 
caso por el "Contador del Almacén general, DO| W l 
sele por escrito y exigiéndole recibo, según ^ i ' . 
art. 494 de la indicada Ordenanza. " ¿ 

Si transcurrido el plazo señalado, el contra teQie 
hubiese cumplido este deber el Interventor d 
cen, lo pondrá en conocimiento del Comisario 
terial, quien hará saber al interesado, 
retirar los efectos en el plazo d j. tres días, j 
siderará que hace abandono de ellos, iacsr md. 
por consiguiente de los mismos y procedienái egiie 
venta en pública subasta por los trámites esjp 
dos para casos análogos en la Legislación 
de Hacienda, conforme también al artículo aute 

9. a Se considerará consu nada la falta d 
plimiento por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente los efectos al i 
miento y recibo en el plazo que establece ¡i 
cion 8.a. 

2 o Cuando presentados en dicho plazo yj ¿i,; 
rechazados, no los repusiere dentro del térnjl % 
establece también la condición de referencia. iSU 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este últiau 
le fueren definitivamente recházalos . 

10. Se impondrá al contratista la multa di iel 
sobre el importe al precio de adj idicaiói], es 

efectos dejados de facilitar por cada día que k de 
la entrega de los mismos ó la reposición de lo- enlr 
chados, después del vencimiento de los p'azos q 
uno y otro objeto establece la condición 8.a 
demora excediese en el primer caso de quince di 
diez dias en el segundo, se rescindirá el 
del lote á que corresponda la falta, adjudie 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y f 
subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contriii| 
pérdida de la fianza que se adjudicará á li 
cienda, en pena de la inejecución de', servicio 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al I 11 

12. Para los efectos de las cláum'as m i 
y de la penalidad qua por ellas se impone 
tratista, se declara que se considerará exento 
ponsabilídad, aún cuando resultaren sin entregf 
tos por valor del 5 p g del importe total de" _ 

13. El contratista deberá residir en Cavite, 
ner un representante ea esta localidad para 
concerniente á la entrega materia1 de los efectos 
tratados. 

, 14. Dentro de los quince dias siguientes al ^ 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposíl 
libramiento de su importe á favor del contratista; 
tra la Tesorería Central de Hacienda pública * 
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista* 
nos de intereses en caso de demora en la exp 
de los respectivos libramientos, con arreglo 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al oW%\L 
de escritura que deberá presen'ar al Sr. O/1' 
del Apostadero dentro de los 10 dias sig016^ 
en que se le notifique la adjudicación del ^ 

Serán de cuenta del mismo, todos los J — 
origino el expediente de subasta, que con a ^ í { J 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre 1 
son los siguientes: ., ¿i 

l .o Los que se causen en la publicaci011 .¿: 
anuncio 5 y pliego de condiciones en los P9 
oficiales, 

2.o Los que correspondan, según araace't53 
tarío, por la asistencia y redacción de la3 a 

I 

• , I 

i: M 
I 
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|fo. ,Í como por el otorgamiento do la escri-
^Poia testimoniada da la misma; y 
C> a de. la ¡mpresióa de 40 ejemplares de dicha 

^l l> ha de entregar el contratista en la 
Sfifc ̂  Q del Apostadero para uso de las oficinas, 

bej á los quince dias del otorgamiento de la 
He!' Piir coda dia de demora en la entrega de 

as 
r4 itur •L.rttiir^ "v.x ^ .vy^w, ^ K J V L U . can tenar el 

'F'coodicion^s, U relación en él citada, la fecha 
Al. ,jjc0 oficial en que dicho p'iego se inserte, -el 

"del acta del remate, copia del documento 

I es 

l 
late 

IIOQ, 
lie i 

por 

sos 
resoí, se impondrá al rematante la m u l ^ de 

* del contrato, debará 

'iiíroifi el deporto ó garantía exigida y la obli-
; "1/contratista para cumplir lo estipulado. 

lleQĴ 8 ê ^ condiciones expresadas, regirán 
JCOQt,ato y su pública licitación, las pres-
i dol ^eal Deere o de 27 de Febrero de 1852 

Iro i wiier^63 aprobadas por el Almirantazgo en 
}n% ¿v0 da 1869, insertas en las Gacetas de 

0¿¡ná. 4 y 36 del año de 1870, así como sus 
icaj L posteriores, en cuanto no sa opongan á las 

L e n este piiego. 
üld,. Oavite, 1-2 de Agosto de 1893.—El Jefe 
jgjado de acopios.—P. O., Eladio Uiloa.— 

^ I E E ! Comisa! IM del material naval, Santiago So-
ialí -Es copia, Enrique López Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Dofife. J>J ve in) de domiciliado en 
prÍi ^ núm en su nombre 

nombre de D. N . N . , para lo que se halla 
ntn tentem̂ nte autoriz ido) hace presente: Que i m -

del anuncio y pliego de condiciones insertos 
(¡aceta de Manila núm de fecha 

t satwsta del suministro de las herramientas, 
5,; i,],; btacora y maquinaria de buques y talleres 

los en el grupo 6.o lotes núm. 1 y 3, que 
jtsiítíii en el Arsenal de Cavite, durante dos años, 

s e.Njproraete á suministrarlos (ó los correspondientes 
' ! tal) ion estricta sujeción á todus las condiciones 

liias en el pliego y por los precios señalados como 
la subasta en la relación unida al mismo ( ó 

de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
1 n ¿le tal (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
a.-En virtud de lo dispuesto en R^al órden de 

ys Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
rn5iiosignar s u domicilio en el punto donde pre-

su proposición. 

de los efectos que se sacan á pública subasta 
suministro durante dos años, en este Arsenal 

expresión de los precios tipos, que han de ser-
de tipos, condiciones facultativas y plazos de 
•enlregas. 

GRUPO 6.° 
Lote 7111171 1. 

qoe íes de boca redonda. • . 
sacabocados, 

ffágua surtidos, 
de acero de punta de 15 cim. 
Pem pianos de 15 idem. 

pilas de chaflana:'. 
¡ l azoQts de hierro para sierra. . 
aiil¿- M azadones de h erro. 

ísdi mano con sus estribos de 
tro y mango de madera. 

| |éra calzadas de acero. . 
re8 para hojas de sierra. . 

ite, J * * ó aparatas para barrenar. 
^ de hierro para sierras de 

a 
fvic» 

Ito df 

de 

I 
,13 

teles. 
^ s para hierro. 
Para madera. 
ís de empernar, surtidas. . 
fe ^no ó de caracolillo hasta 

í̂dem idem hasta de 10 idem* 
I ^ de U 4 25 id . 

y - ^ de 26 id . 
U ds; cañas hasta de '¡•1 10 id . 
J6^ i 25 id . 
ae 26 id. en adelante. 
' ae h erró. 
^lamóaicas de 10 crm. dé 
/ u cim. largo. 

d«Í;!.d- id J 20 id . id . . 

16 !? id . id . y 20 id . i d . 
k ¿ ^ A id- y so id. id.. 
" d ^11 ^ O i d . id. 

•d ' ;!-?-.ld-y5o id. id. 
Vld- id. y 20 id. id. Í d - y 3 0 id id . 

id. y 30 id . i d . 

03 
o;-a a i •— 

u . 

Precio tipn. 

Pesos. 

0*80 
0'80 
1^0 
0*80 
0'75 
1'20 
roo 
l'OO 

1£50 
1*75 
0^2 

IS'OO 

3'00 
3^0 
S'SO 
O'SO 

O'IB 
O'IO 
0*25 
0'35 
0*20 
0S20 
0:20 
0<84 

048 
O'IS 
0*29 
0*29 
0;40 
O'̂ tO 
O'SO 
0'50 
0£18 
048 

I iem id . de 14 id . id . y 30 id . i d . 
Idem id . de 16 id. id. y 30 id . i d . 
Idem id . de 18 id . id . y 30 id. id . 
Idem id. de 20 i i . id. y 30 id. id . 
Idpm id. de 22 id . id . y 30 i d . i d . 
Idem id. -de 24 id id y 30 id. id . 
1 iem id . de 10 id . id. y 40 id. id . 
Idem id . do 12 id. id. y 40 id . id . 
Idem id. de 14 id , id. y 40 id . i d . 
Idem id . de 16 id . id . y 40 id . id . 
Idem id . de 18 id id . y 40 id. i d . 
Idem id . de 20 id. id. y 40 id. id . 
ídem id . de 22 id . id . y 40 id. i d . 
idem id . de 24 id. id . y 40 id. i d . 
Bolos con mango de madera y ani 

líos de 0*800' kg.s de peso. 
Brocas de taladro de acero surtidas 
Cutracas ó rachas según modelo d' 

4'800 y 2£350 kg.s de peso. 
Cepillos de dos hier os. 
Idem de un solo hierro, plano. 
Idem para tubos. 
Crisoles de lápiz núm. 100 marca 

inglesa. 
Idem de id . nú.n. 90. 
Idem de id . núm. 80. 
Cu billas de acero ordinarias. 
Idem de id . bo'o meaao. 
Cajas de madera para hierro de ce 

pillos, molduras, garlopas y gar 
iopines. 

Idem para terrajas de Wihtoorth de 
5[8 á 1[4 pulgada. 

Idem para id . de id. desde 1 [4 á 3[4 id 
Cinceles de acero surtidos. 
Estribos para sierras. 
Escofinas de todas clases y dimen 

sienes. 
E copies de 6 á 15 m[m. de boca 
Idem de 16 á 25 id . de id . 
Idem do 26 id . en adelante. 
Escuadras de acero de 20 q m . de 

lado mayor. 
Formones de todas dimensiones. 
Fragmas portátileSj 
Fuelles de mano. 
Gubias de 6 á 15 m\ai. da boca. 
Gatos garniquiés ó (Jrik. 
Idem de hierro para carpintero. 
Idem de idem para diferentes oficios 
Gubias de 16 á 25 m[m. de boca, 
l i e m de 26 id . en adelante. 
Garlopas. 
Hierros de cortar para calafates. 
Idem de meter para id . 
Hachas de hierro. 
Idem de id . con bocas de acero para 

carpintero de rivera. 
Idem dc3 id . encavadas. 
Hachuelas de mano. 
Hierros sencillos, calzados de acero 

para cepillos. 
Idem dobles para idem. 
Hojas braceras de sierra grandes d 

1*40 m. largo. 
Idem id. de id . id. de i '60 i d . i d . 
Idem id . de id . pequeñas. 
Idem id . de id . medianas. 
Idem para cortar metales de 325 mjm 

largo. 
Limas de todas clases y dimensiones 
Limatines musas de 165 á 170 mpu 
Llaves inglesas generales para des 

tornillar. 
Machos de acero de mano de 3 á 4 

kilóg.s de peso y de hierro calzado 
de acero de 4 á 5 de id . id . para 
fragua. 

Mabujos para calafates. 
Mandarías de hierro con boca de 

acoro de 4 á 5 kg.s de peso. . 
Idem id . con id . id . de 6 id . de id . 
Mandri es de id . mecánicos para co* 

locar tubos de 70 mpn. diámetro 
interLr. 

Idem de patente para poner tubos en 
las calderas. 

Idem ordinarios de golpe para poner 
férulas á los tubos de 40 á 63 m^m. 
esclusive. 

Idem id . de id . para id . id . id . de 
63 á 86 idem. 

Martillos de acero de bola de 600 h. 
700 gramos de peso para fraguas. 

Idem de idem curvos. 
Idem de id . de mano marca inglesa 

de 1'500 k g . de peso. 
Idem de cobre de 2 kgmos. de idem. 

» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 

0^9 
0*29 
0'40 
0^0 
O'SO 
0^50 
048 
048 
0129 
0^9 
0^0 
040 
O'SO 
O'SO 

l'OO 
O'SO 

20*00 
r7o-
l'OO 
2'54 

20*00 
16'00 
16'0J 
0*50 
0 50 

0'54 

2^40 
2^40 
0'78 
0'32 

Por cada 25 
c.|in. 
0^07 
0*25 
0'30 
0'35 

l'OO 
O'SO 

50-00 
4 00 
0*40 

25'00 
7*00 
7*00 
0*50 
0*65 
2'70 
0 38 
0*65 
1'50 

2*00 
2*25 
l'SO 

0'25 
0*70 

3;00 
3'00 
0'75 
1 20 

0'70 
Por cada 25 

cim. 
0*07 
5'40 

7'00 

2*50 
140 

2'00 
2'00 

55'00 

38 00 

2'00 

3*00 

1*50 
1*00 

1*50 
3^0 

Idem ds idem de 3 idem de idem 
Idem de estaño de 4 id . de idem 
Idem de idem de 6 idem de idem 
Idem de hierro de bola calzado de 

acero de 700 á 800 gramos de idem 
Idem de id de orejas de 1 kilogramo 

de peso. 
Idem de id. de peñas de 0*500 

0'600 idem de idem. 
Idem de idem calzado de acero. 
Idem p^ra embut r con dos bocas 

de acero. 
Mazas de cobre de 5 kgmos. 
Idem do estaño de 8 idem. 
Idem de hierro calzado de acero de 

8 á 9 id , de peso. 
Macetas de aforrar. 
Idem de golpe. 
Palas de hierro cuadradas. 
Idem de idem de punta. 
P Jans'.res ó paletas para albañiles 
Pie tras de amolar inglesas de 50 

q m . diámetro. 
Idem de idem de 80 idem idem 
Idem de idem de 1 metro idem. 
I iem de idem ordinarias. 
Idem de asentar filos surtidas. 
Picoa de hierro ordinarios con man

gos de madera. 
Punzones ó graneles de acero surtidos 
Rempujos da hierro. 
Sacabocados de acero de 17 cím 

largo y 14 m^m. boca. 
Serruchos de trenzar de 80 C[m. á 

1 m. con 0*650 k g . de peso. 
Idem finos de castilla. 
Sierras da aire con muletas y cabi 

Has ó sean braceras de 2 m largo 
Idem de armazón ó sean de mano 

grandes. 
Idem de id . ó sean de idem pequeñas 
Idem brac-ras para tronzar. 
Tenazas calzadas de acero para cor 

tar remaches de 120 á 130 gramo 
de peso. 

Ideo; idfm Mem para id . id . de 6S0 
á 750 id. id . 

Idem idem idem para carpintero. 
Idem de hierro curvas. 
Idem de|id. de beca de cangrejo. 
Idem de id. para fraguas. 
Torrijas guarnidas de tamaño pe 

queño de 1̂ 4 á 5[8 pulgadas. 
Idem de palma ó de punta fija para 

relogería marca menor. 
Idem Wichttworth con sus machos 

y dados desde 5[8 á Ip i pulgadas 
exclusive. 

Idem saritas sin micho. 
Idem Wicht tworth de l i 4 á 3i8 
Tijeras ordinarias de mano de 20 

ó 25 q m . largo para cortar géneros 
Idem para cortar cobre ó lata. 
Torrnillos de banco de 12 á 14 q m 

de boca y de 30 á 34 kgmos. de 
peso. 

Idem de id . de 15 q m . de idem y 
40 á 44 id . de id . 

Idem de mano llamados también an 
tenallas de 5 q m de boca de 0'900 
á 1 kgmo. de id . 

Idem de id . id . id. de 15 á 20 id 
largo y 5 de boca calzado de acero 

Trenchas de desguasar de 30 q m 
largo 

Lote nÚ77i. 3 
Correas de trasmisión de .cuero, con 

refmaches de cobre para aparatos 
mo'.ores, has,a de 40 mpn. ancho 
exclusive. 

Idem id. id. de 40 á 60 id . id . 
Idem id . id . de 60 á 80 id. id . 
Idem id . id . de 80 á 100 id id . 
Idem id. id . de 100 á 120 id . id 
Idem id . id . de 120 á 140 id . i d . 
Idem id. id . de 140 á 160 id. id . 
ídem id . id . de 160 á 180 id . i d . 
Idem id. i d . de 180 k 200 id . id . 
Idem id. id . de 200 á 220 id . id. 
Idem i d . id . de 220 á 240 id . id . 
Idem id . id . de 240 á 260 id . id . 
Idem de gom¿ c o i tela de trasmisión 

para aparatos motores hasta de 40 
mpn. de ancho exclusive. 

Idem id. de 40 á 60 i d . id . 
Idem i d . de 60 & 80 id . i d . 
Idem id . de 80 á 100 id . id . 

K g . 
U . 

3*50 
2*00 
3 0 0 

1*00 

O'SO 

1*25 
1*00 

2*00 
5*00 
5'00 

0*60 
0'98 
0*80 
l'OO 
l'OO 
0'65 

6^00 
20'00 
25*00 
11*00 
0*65 

2'00 
1'90 
0*20 

0'75 

2'50 
3'00 

6^00 

3*00 
2'00 
l'SO 

l'OO 

l'SO 
0'75 
0^5 
3'00 
0*75 

2S0'Ü0 

2*00 

250*00 
3*30 

120'()0 

1*00 
2'00 

20l00 

25'00 

1*25 

2*00 

2^0 

2'00 
3'00 
S'OO 
6'00 
7'00 
S'OO 
900 

10*00 
ll'OÓ 
12'00 
12'00 
13*00 

4'00 
6*00 
8*00 
9'00 
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Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. de i 00 
id . de i20 
id . de 140 
id . de 160 
id . de 180 
i d . de 200 
id . de 220 
i d . de 240 
cosedera. 

á 120 id . id. 
á 140 id . id . 
á 160 id . id . 
á 1^0 id . id . 
á 200 id . id . 
á 220 id . id . 
á 240 id . 
á 260 id. 

id . 
id. 

» 

i 

» 
» 

» 

lO'OO 
11'00 
12'00 
13'Oo 
14[00 
IS'OO 
Ifi'OO 
ÍT'OO 
3(00 

Condiciones facultatims. 
Alicates, azadas, azuelas de rivera, barrenas de em

pernar, cuchillas de acero, crisoles, fráguas, llaves, 
machos, mabujos, mandanias, antenallas, armazones, 
azuelas de mano, barrenas de mano ó de caracoli
llo y salamónicas, brocas, catracaa, cepillos, cuchi
llas ordinarias, iormoms, fuelles, gubias, hachas, 
hachuelas, hierros, hojas braceras, martillos, palas 
palamtre, sacabocados, serruches, sierres, tenazas, te-
rrojas de palma, tijeras crdinarias y tornillos ds 
banco.—Serán de las marcas reconocidamente acredi
tadas y semejantes á los modelos que haya en el 
Almacén de Recepción, sujetándose á Jas pruebas que 
la Junta determine para asegurarse dicha identidad._ 
Arbotantes ó aparatos para barreaar .—Estarán Ven 
forjados y el brazo de este aparato podrá correr con 
facilidad por la columna ó cabilla vertical que le 
sostiene, teniendo dos presioneros para afirm -r'e á 
éáta y pudiendó tener como dimensionos aproximadas 
las siguientes, 80 c/m. el largo de ;a columna O'SO 
el brazo á contar desde la cabilla vertical y 0'45 el 
diámetro de esta cabilla: la fección del brazo hori
zontal, rerá en forma de T. 

Armaduras de hierro.—Estarán perfectamente fabri
cadas con mangos de madera, y las mordazas en que 
se ha de sujetar la hoja, estará-a perfectamente en» 
roscadas y ajustadas. 

Berbiquíes,—Serán de superior calidad pudiendo 
tener las dimensiones aproximadas siguientes: largo 
del ap&rato 0f25 los brazos que forman los dos án
gulos rectos 14 c/m. largo cada uno, los gruesos 
serán de 25 m/m. 

Botad ores.—Será a de 15 m/m. largo y 37 m/m. 
diámetro en su cabeza. 

Cajas de madera p ra cepillos, molduras, garlopas, 
y garlopines. Tendrán 25 c/m. próximamente de 
largo que serán de mola ve. 

Cajas para terrajas.—-Serán de madera, teniendo 
los huecos necesarios para que estén bien colocadas 
las piezas de que, se compone toda la terraja. 

Cinceles.—Serán del metal pedido, pudiendo hacerse 
las pruebas que sean necesarias para probarios. 

Escofinas y limas de todas clases.—Sarán de las 
marcas Turlon son etc. ó Rojers son etc., prefirién
dose las primeras, podrán sin emb rgo admitirse de 
otras marcas y ensayarán pasancio rápidamente el es
pigo de una de ellas sobre el picado de otra á contra
diente: al verificarse esta operación deberán saltar 
solo las puntas de las picaduras, si estas se arrancan 
hasta la raiz, indican que son agrias y si las puntas 
no saltan y se aplastan ó doblan, son b andas en 
ambos casos deben ser desechados. Podrán también 
ensayarse por comparación limando piezas de fundi
ción, hierro dulce ó acero recocido de las que gene
ralmente se elaboran ea el Arsenal, no debiendo su
frir mayor deterioro que aquellas con que se comparan. 

Escoplos,—Serán de superior calidad y sujetos á 
reconocimiento co respondiendo al precio fijado. 

Gatos garniquies de hierro para carpintero y para 
diferentes oficios;— Serán de hierro de superior ca
lidad, bien reforzados de construcción esmerada y se
g ú n modelo. Los garniquies ó Crik además de reu
nir esas condi iones, podrán seavir para levantar 
pesos de 5 á 10 toneladas 

Macetas. - Ser^n de madera dura y de 0*45 c/m. 
largo, taniendo en sus cabezas virolas de hierro y 
además su mango correspondiente. 

Mandriles. —Serán de los tamaños que se piden cons
truidos con estricta sujeción al modelo que existirá 
en el Almacén de Recepción, todas las piezas de acero 
de superior calidsd, perfectamente pulimentadas y 
ajustadas, cad?» mandril traerá dos llaves y un ban-
deador de, sus mismas condiciones, sujetando á reco
nocimiento y pruebas que la Junta focultativa estime 
para cerciorarse de ellos. 

Mandriles ordinarios de golpe.—-Serán de hierro 
acerado de superior calidad, bien torneados y tem
plados y del, piametro que se pidan. 

Piedras.—-Debea" ser de hojas gruesas, compactas 
de grano fino y aspecto untuoso las de sentar filos 

Terrajas.—Deberau tener las marcas de Wih i t twonb 
T. Turton ú otras de fábrica acreditada como éstas 
y someterse á las pruebas que tenga por convenieaie 
practicar la comisión de reconocimiento para asegu
rarse de su compieta idéotidad. 

Terrajas suel as.—S r a a de acero con 16 agujaros 
para otras tantas rosras y tendrán próximamente d~ 
largo 0*30 de ancho con la base mayor 0'05 y en 
la menor O'OSo. 

18 de Setiembre de 1893. Gaceta de Mani l a .—^ 

Tijeras para cortar cobre ó lata.—Han de ser de 
las llamadas derechas de acero de buena calidad, pu
diendo cortar con facilidad planchas dt 1 1/2 m/m. 
sin sufrir desperfecto. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstancias par-
ticulores no se expresan, serán de las marcas reco
nocidamente acreditadas y semejantes ó los modelos 
que haya ea este Ar-enal, sujetándose á las pruebas 
que la Jua'.a determine para asegurarse de su idéntidad. 

Los plazos de entrega y reposición de los recha
zados, seráa de á 15 dias. 

Aasenal de Carite, 7 de Agosto de 1893.—Enrique 
Robioa.—Es copia, Earique López Perea. 

Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de 1.a instancia en prop edad del distrito de Quiapo. 

Por el presente, cito, llame y emplazo á Natalio Bulurao, 
natural de Quingua, de.» la provincia de Bu'ac:in, de 32 años 
de edad, soltero, de estatura bsja, cuerpo delgado, color mo
reno, cara ovalada, pelo v cejas negros, nariz regular, boca 

Sequeña y barba aguda; Zacarías Garmo Pirin, natural de 
uagua de la provincia de Pampang-a, de 30 años de edad, 

casado, jornalero, hijo de León y de Feliciana Pirin de es
tatura alta, cuerpo regular, color moreno, cara larga cejas y 
pelos negros, ojos pardos, nariz chata, boca regular, y á 
Pedro Patricio natural de Pinondo de 24" años de edad, ca
sado, hijo de Cieoiente Rodríguez y de Mrria Patr'cio, de es
tatura baja, color moreno, cue-po regular, cara larga, ojes 
pronunciados y boca regular, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la publ ic^oa de este edicto en la 
«Gaceta oficial,» se presente en este Juzgado para responder 
los cargos que contra les minios resuliau en la causa nú
mero 5693 que instruyo centra los mismos por lesiones; aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se eus-
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de l a instancia de Quiapo á 14 de Se
tiembre de 1893.=Abdon V. González . -Ante mi, P. H . = E u s -
taquio V . de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á TePsforo Ejército, 
mestizo sanglev, casado, mayor de edad, natural de Sta. Cruz 
de Malabon, provincia de Gavite, vecino del arrabal de Santa 
Cruz, Profesor de latinidad, al crie, do del mismo llamado 
MariEno y al cuñado de su esposa nombrado Narciso, para 
que dentro del término de 9 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en 
este Juzgado para declarar en la causa c ú m . 5T7 que instruí o 
contra Eleuterio Bernardino y otro por hurto, apercibidos qña 
de no hacerlo dentro de dicho ¡érmino, se hom tira, la práctica 
de su declaración, parándoles los perju cios que en dereclio 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Quiapo á 15 de Se
tiembre de 1893.—Abdon V. González.—Aute mi,—P. E . , Bonifacio 
Bríones. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 1.a instancia 
del distrito de Quispo, en providencia dictada en el espediente 
de jurisdicción voluntaría promovido por D. Santiago Blanco, 
tutor de los menores hijos del finado D. Ambrosio Bautista, 
llamados D. Marciano, D.a Felisa, D a Vicenta y D.a María, 
apellidados Bautista, sobre enagenacióa de bienes, se saca á 
pú'oüca subasta la mitad de las fincas sigu edtes: una casa 
de mat riales fu^rtes'coa techo de hierro galvanizado con el 
solar en que se halla edificada, marcada coa el núm. 8, cita, 
en la calle de Reten del arrabal de Sampíloc. lindante por 
la derecha de su entrada con el el solar de ti, Juan Cae, y 
por la izquierda y espalda coa los terrenos de D. Luc^o Reluzco: 
Un solar interior marcado con el núm. 48 silo en la calle de 
Bilibid del arrabal de Quiapo, lindante por la derecha de su 
entrada en la casa y solar sin número de D. Gregorio Oligario, 
por la izquierda con la casa y solar núm. 5 de D.a Valentina 
Oyjigal, y por la espalda con el cercado de p edra perteneciente 
al Lantuario de S. Sebasliao: Otro solar sito en la misma 
calle de Bihbid marcado con ei núm. -55, lindante por la 
derecha de su entrada con el so ar y casi sin rúmero de 
D. Serafín Arce, por la izquierda con'el solar de D.a Juan* 
Carlos y por la espalda con un callejón sia nombre que dirige 
á la calzada de Iris: y or.ro solar situada en la propia cal'e 
en B libid marcado con el T m m . 59, iiadante por la deredia 
de su entrada con un callejón sin nombre que dirige á la calzria 
de Iris, por la izquierdi con varios solares y casas de Don 
coilverio Sumera y D. Fernando Zamora, y por la espalda con 
Ja calle de Bilibid antiguo 

L a espresada subaata ne la mitad de las flnefis re¡acioasd"s 
se verificará, bajo el tipo ea progres:óa ascendente de 2-<i77 
pesos 90 céntinios el dii siete del mes próximo venidero en, 
los Estrados del Juzgado á las once ea punto de su mañana, 
en cuya hora tendrá, Jugar el remate á favor del mejor pestor; 
advirtiéndose que no se admitirá postura alguna que no cubra 
el valor dado á dicha mitad que se enag-ma, y para tomar 
parte en la licitación es necesario consignar en la mesa judicial 
ó en la O aja general de Depósitos el 10 por 100 efectivo del 
valor de la aludida mitad que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no será admitido. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos oportunos. 

Mini la y Juzgado ,de primera instancia de Quiapo á 2 de 
Saiembre de 1893.—El Escribano, Plácido del Barrio. 

Don Bosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz propietario 
del arrabal de Tondo. 
E n virtud de providencia dictada en las actuaciones pro

movidas por Eulalio Francisco Juana, contra D. Gustava Goi-
tia, sobra lesiones, cito, Hamo y emplazo á dicho Eulalio Fran
cisco Juana, vecino de este arrabal pero de domicilio no 
conocido, para que comparezca ea este Juzgado de Paz de 
Tondo, situado en la calle Sagunto núm. 8 e¡ dia Lú íes 25 de 
los corrientes á las 9 de su mañana á celebrar el correspon
diente juicio verbal de faltas, proviniéndole que se presente el 
acto con su cédula personal y prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el dia y hora señalados 
incurrirá en la resulta de 25 pesetas según establece la regla 
6,a de la ley provismnal par- la s.plieacióa del OóJigo penal vi
dente, parándole además los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Toado, 12 de Setiembre de 
1893.—Rosendo P u f a 3 t a . = P o r su maulado de su Sría., Jacinto 
Reyes. 

E n virtud de providencia dictada en las actuaciones pro
movidas por Martina Mendoza, contra D. Romau Fernandez, sobre 
malos tratos de obra; cito, llamo y emplazo á dicha Martina 
Mendoza, vecina del arrabal de Sta. Cruz, p ro tie domiciJio des
conocido, para que comparezca en este Juzgado de Paz oe Tondo, 
situado en la calle Sagunto núm. 8 el día xMiércolcs 27 de las 
corrientes á las nueve de su mañana á celebrar el'corres

pondiente juicio de falta?, previniéndola que 
acto coa fu cédula personal y pruebas de queim 
bajo apercibimiento caso de no comparecer en fl 
señalados incurrirá en la multa de 25 pesetas segó 
Regla 6.a de la Ley provisional para la apliCa0Cj?5| 
penal vísente , parándole además los-perjuicios „ 
hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Paz de l'ondo á 12 de Salió,, 
— Rosendo Rufasta,—Por mandado de su S.ía.. P? 

> * j | 
Por providencia del Sr. Ju?z de 1.a ¡cstanc's 

de Intramuros, se cita, llrma y emplaza al $L 
Sotero Mameja, Guardia Veterana que fué de la 3 
divis'ón para que en el término de 9 diss, comilf 
publicación de eate a n u n c i ó s e pr. senté en este .Ti I 
clarar en la causa núm. 5731 sin reo por lesior!? 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios QUp 
haya lugar. 

Dade en Manila y Escribañía de mi errgo \ u 
bre de 1893.—Manuel Blanco. -V.o B.p, Po anco. 

Pnr providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del * 
tr. muros, dictada con esta fecha en la causa núm 
Juan Villalon por hurto, se cita, llama y emp|8,. 
Castella, que vive en la fonda de «La Esperanza» $2 
á fia de que en el téimiao de 9 dias, se presen 
Juzga lo para los efectos oportunos en la causa JIL 
referida, bajo apercibimiento que de no hacerlo SÍ actw 
el á lo que en derecho haya lugar. 

Manila, 15 de Setiembre de 1893.—José Moreno, 

Don Andrés Bacosa, Juez de 1 a instancia interim 
de Calamianes, que de estar en el ejercicio da st 
dan fó los infrascri os testigos acompañados. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo ai Tagbaisl 
Pólito 6 Hipó ito, habitante en la Isla de Viatuj,, 
risdiocifta del pueblo de Gulion, para que en e| ' 
30 dias á contar desde la inserción de presente ei 
oficial de Manila>, comparezca en este Juzgado, alo 
examinado en la causa núm. 333 seguida contrad 
por asesinato, apercibido que de no hacerlo as1, le 
perjuici' s consiguientes 

Dado en Cuyo Calamianes á 1 o jde Agosto de ig 
Bacosa.—Por mandado de su 8; ía., Guillermo de L«i 
González. 

Por el presente, cito, l lamj y emplazo á Agusil 
india, natural de Barasoain, Bnlacan; vsema que, fué 
Princesa, Isvann'era, para que en el término de 30 d 
desde la inserción del presente en la «Gaceta oficial 
comparezca en este Juzgado al objeto de ser notifli 
Sentencia de la líxcma. Audiencia de Cebú, recaída, 
criminal núm. 213 seguida contra la misma y otroí 
y recibir al mismo tiempo la cantidad de 32 pesos S 
apercibida que de no hacerlo, la pararán los perju 
guientes. 

D .do en Cuyo, GHlaraianes á 1 o de Setiembre r;e .... 
Bacosa.—Por "maddado de su Sría., Guillermo deLei)i¡ 
González. 

Con 
as el 
pan 

je c 
i.1 
yunl 
bac 

us c 

iiiií 
anza Don Diego Gloria y Leynes, Juez de primera ¡D 

este partido por sustitúción reglaraentnrúi, que 
pleao ejercicio de sus funciones, nosotros los 
damos fé. 

Por el presente, cito, llamó y emplazo por príáj ia 
al ofendido Hilario Maralit. indio, casado, de SO sñj íst 
naturalfv vecino de esta Gsbecera, de oficio lobmdord.; 
de D. Rufino Torinio para que dentro del término \ 
desde la última publicación de este edicto en la M 
de Manila,» se presente en este Juzgarlo para mi 
por el Médico Forense, uon apercibimiento de qaí¡ 
hace, le pararán los perjuicios que en derecho linK 

Dado en Batangas á 14 de Setiembre de 18;3—Di 
—Por mandado de su Sría., Gelistico Gutiérrez, % 
guntay. 

ícelí 

K 
cuy 

Don R'cardo Pavón y Rósale?, Juez de primera iná 
distrito de Nueva Ecl ja . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á ¡apersona* 
que crean con derecho á dos carabaos derositsl 
Juzgado, para que por el término de 15 dia?, des 
b l i C " C ; ó a de este edicío, se preeenten este nnstao coaf 
justificativo y á declarar en la causa núm. 6030 
contra Narciso Audor y otro por robo hurto y lesij 
cibldos que de no hacerlo, les pararán el perjuios 
derecho hubiere lugar. . 

Dado enS. Isidro, 12 de Setiembre de 1893.-Ricará» 
Por mandado de su Sría., Francisco Vil arias. 

Co 
aviti 

Don Juan Rodríguez Costas, Juez de 1.a instancia 
de esta provincia, que de estar en el pleno ejerc» 
funciones, yo el presente Escribano doy fé- . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al 3 ^ 
Mangaran, indio casado, natural y vecino de 
años de edad, de oficio banquero, hijo de J 
bina Reyes, de estatüra regular, color moreno. ^ 
ojos pardos, con una cicatriz en la m'gilia iz1u.ieS 
por el término de 80 dias, contados desde el su"' 
la publicación did presente en la «Gaceta,') comPa^ 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, a coU| 
cargos que contra .el mismo y otro resulta J ̂  
núm. 7030 áobre lesiones grav s, ap-TCib ído V^.zA 
dintro de dicho térmio, se sustanciará y 'e.rin indi 
parándole los perjuicios que en derecho hubrn-e ' = 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 9 de Seciem" • 
—Juan R . Costas. -Por mandado de su Sría., i'eJ 

Don Hilario Val Pérez, I.er Teniente del Re&íWi 
Magallanes núm. 70 Juez instructor del esP?faMta 
órden del Sr. Teniente Coronel 1 er Jefe de Í^-. , ^ 
me hallo instruyendo contra el eolc' 
por falta grave" de 1.a deserción. 

Vi 
me 

los 
Oi 

a 

aiücl yjavo uo i.a ucsci liiuu. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y e (̂ji 

Auiitor Auditor, hijo de_P. N. y . de Agustma^— i 

i»1 

nangouan, distrito de la Infanta, de oficio la-r ^ 
de. edad, estado soltero, estatura un metro 57̂  P*-^ > . 
chata, barba nada, boca regular, color mor^n -̂ ' ^ 
términ • de 30 dias, contados desde la PuD are# 
requisitoria en la «Gaceta da Manila,» cn01Ylll lí-
Juzgado Militar, para responder á los ca.ro3S .JiitojÉ 
en el espediente que se le sigue por dicho "cjjdíy 
elbimiento que si no comparece en ê  ^ ; ' ' ^ n ^ í 
el irado rebelde parándole el perjuicio qne v3 

A su vez, en uombra de S. M. el Rey í1]- ^ 
requiero á todas las ^ autoridades tanto o'vl'.e^jo 
practiquen activas diligencins en busca del re''v¿jti»> 
Auditor Andiior, y en caso de ser habido, lo_ ^ , -,g| 
preso con las seguridades coavenientes á mi d'3̂  
tel de este Regimiento en estp punto. ^ , 

Tumauini, 7 de Agosto de 1893 —Hilario y« • 

ÍMP. DE RAMIEEZ Y COMP.4 - MAGAU^' ' 
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